
 
DESARROLLADORA CUYANA S.A.

 
 
 

Por un día, se hace saber que por Escritura Pública N* 53, de fecha 12 /11/19 pasada ante el Escribano
Rafael Darío Podestá, registro N* 466 de la Ciudad Capital de Mendoza, se constituye
“DESARROLLADORA CUYANA SOCIEDAD ANONIMA,”. Integrada por: ANDRES RODRIGUEZ
GARDIOL, argentino, 23/07/1980, DNI 28.086.499 CUIT 20-28086488-5, comerciante, casado; PAOLA
RODRIGUEZ GARDIOL, argentina, 10/08/1982, DNI 29.487.725, CUIT 27-29487725-3, comerciante,
soltera y MAURO RODRIGUEZ GARDIOL, argentino, 29/10/1988, DNI 34.012.237, CUIT 20-34012237-3,
comerciante, soltero. Todos con domicilio en Mitre 1874, San José, Guaymallén, Pcia Mendoza.
Denominación y Domicilio: “DESARROLLADORA CUYANA SA”, calle C. Pellegrini 385, piso 4º, Oficina
“C”, C.A.B.A. CAPITAL SOCIAL. $ 100.000. —representado por 100000 acciones ordinarias,
nominativas, no endosables de Peso Un ($ 1.-) valor nominal cada una, con derecho a un voto por
acción. Se suscriben en su totalidad en dinero en efectivo de acuerdo al siguiente detalle: ANDRES
RODRIGUEZ GARDIOL 34000 acciones, PAOLA RODRIGUEZ GARDIOL 33000 acciones y MAURO
RODRIGUEZ GARDIOL 33000 acciones; integrando en este acto el 25% o sea la suma de $ 25.000.- -,
el saldo en dos años como máximo. Duración 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia y/o terceros, o
asociadas a terceros en el, país, las siguientes actividades: Realizar prestación de servicios y/o
explotación directa por si o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de
todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y
recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras
operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y
exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Transporte
automotor de haciendas y/o productos alimenticios. Fabricación, industrialización y elaboración de
productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de
servicios en plantas industriales propias o de terceros en el país, referido a dichas actividades. Faena y
comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de
semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados.
Compraventa, importación y exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos
cárneos, subproductos y sus derivados. Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación
de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad. También podrá
actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de
acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento y dirección
técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo. A tales fines, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las
limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena
capacidad de adquirir derechos y contraer obligaciones, conforme el estatuto y las leyes. Administración:
Un directorio compuesto por un mínimo de 1 y un máximo de 5 integrantes titulares y un suplente,
duración tres ejercicios. Representación Social: El Presidente. Andrés RODRIGUEZ GARDIOL, y Director
Suplente Paola RODRIGUEZ GARDIOL, quienes constituyen domicilio especial en Mitre 1874, San José,
Guaymallén, Pcia de Mendoza. La fiscalización será ejercida por los accionistas. Cierre de Ejercicio: 31
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de diciembre de cada año.HUETER Guillermo Alberto CPN. Autorizado según instrumento público Esc.
Nº 53 de fecha 12/11/2019 Reg. Nº 466 GUILLERMO ALBERTO HUETER - T°: 52 F°: 71
C.P.C.E.C.A.B.A.

 
e. 09/01/2020 N° 876/20 v. 09/01/2020
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